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TAS 
Guayaquil, 18 de noviembre de 2002 A 

Señor Economista 

Gustavo Marriott Pérez 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la compañía 
METROPLEX $. A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

reelegirlo a usted PRESIDENTE de la misma por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en los estatutos sociales de la misma. 

Usted ejercerá la representación Legal Judicial y Extrajudicial de la 

compañía en caso de falta o ausencia del Gerente General, de conformidad 

con el Artículo Vigésimo Octavo del Estatuto Social. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la escritura pública 

otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, Ab. Eduardo 
Falquéz Ayala, el 8 de enero de 1997, la misma que ha sido inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 29 de enero de 1997. La 

compañía INTRALUX $. A., cambió su denominación a METROPLEX S. A,, 

mediante escritura pública autorizada por el Notario Undécimo del cantón 
Guayaquil, Dr. Jorge Pino Vernaza, el 10 de abril de 1997, e inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el 26 de agosto de 1997. 

Atentamente, 

CA 
TT 

HÁNCC - AL 

Sra. Piedad Marriott Pérez de Viteri 

Secretaria de la Junta 

   
Yo, acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía METROPLEX $. A,, 

para el cual he sido elegido, en la ciudad de Guayaquil a los 18 días del mes 

de noviembre del 2002. 

    
. Gustavo Marriott Pérez 

. 1, No. 0903659159 

 



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de PRESIDENTE de la Compañia 
METROPLEX S.A., a favor de GUSTAVO 
MARRIOTT PEREZ, de fojas 64 a 66, Registro 
Mercantil número 14, Repertorio número 25.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago por los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, dos de Enero del 

dos mil tres.- 

    GARCIA PLAZA 
Registro Mercantil 

del Cantón Guayaquil 
Delegada 
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